
MiórcoXo 

DE LA PROVINCIA DE LEON, 

tíe suscribe i este periódico en la Uediiccion. casa de D. J O S É I } . IÍBODMUO.—calle de Platerías, a.' 7 ,— i 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritorfis y un real línea para los que no lo sean. 

'Luego me los Srcs. Xlcntdes y Secretarios nciban los números del Bole
tín i)Ue wrrespimdm al distrito, dismadraii que u ¡ije un ejemplar en el sitio 
ite costumbre, donde permnnecerá hasta el recibo del número siijuiente. 

'Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente para su euciiadernncion que deberá verilearte cada aiio.—El Go
bernador, C A R L O S D E P R A V I A . » 

P A . I S , T B O I F I G I - A - I J . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

S. M . la Reina nuestra Señora 
[0. I). 0.1 y su augusta Real fa
milia continúan en osla corle sin 
novedad en su importaute salud. 

BEL GOMERXO DE PROViiNCIA. 

CIHCITIJAR.—Núm. 187. 

Los Alcaldes de los pue
blos de esla provincia. Guar
dia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á. 
la busca y captura de Juan 
(.¡lizagíiray, natural de €arabo, 
en la provincia de Uayona, cu
yas señas se insertan á conti
nuación, pomcndule en caso de 
ser habido ¿disposición de este 
(¡obierno, con los efectos que 
le sean ocupados. León y May» 
8 de 18(i!).=El Gobernador, 
Carlos de l'ruvia. 

SE.ÑAS. 

Edad 20 años, estatura 1 
metro tioO niilínielros, pelo 
caftaño, ojos iiicin, nariz larga, 
cara idem, barba poca, y color 
bueno; viste boina azul, clia-
í|uela de paño verdecen code
ras negras, elástica de punto, 
pantalón de lela color caCé y 
rapa- parda usada. 

N ú r a . 188. 

Conocidos son ya del públ ico 
los duflos y pérdidas considerables 
causados la noche del 14 >le Abril 
último por una nube que inundan
do repenlinamcnto el pueblo de 
Vitlaqnejida, doslruyó :1a mayor 
parle de sus casas, pereciendo en-
Ire sus ruinas algunos ganados, 
desapareciendo cimillos efectos con-
leníaii las mismas. 

Para atender á tan grave si
niestro, la Diputación provincial 
con el celo que la distingue, con
signó en su presupuesto del año 
próximo económico la cantidad de 
veinte mil rs. además de otros cua
tro mil que me fueron entregados 
con cargo ni vigente y distribuí en
tre los vecinos mas necesitados du
rante mi permanencia en el lugar 
de las desgracias y con vista de 
los oportuiius informes. Estas can-
tidades, sin eu.ljnrgo, son muy es-
casas para remediar tan triste s i 
tuación; y ya que no la es dado á 
la provincia contribuir al efecto-
con mayores recursos sin desaten
der alguna de las muchas obliga
ciones que sobre ella pesan, la-
Diputación interesada en aliviar lo 
posible las victimas de aquella, ha 
acordado también recurrir ai Go
bierno deS. M. (q. D. g.) en de
manda de mayores fondos con d i 
cha aplicación, lo cual hace públi
co, esperando contiadamcnlc que 
los Ayuntamientos >le los partidos 
judiciales de Valencia del) . Juan 
y La Uaíieza li.ibidu consideración 
a lan graves danos, procurarán por 
su parle y en cuanto el estado de 
sus fondos lo peí mita contribuir á 
mi'jorar el triste estado de sus con
vecinos, pues tampoco duda la Cor' 
poraciou provincial que éstos lo 
hai'ian si cu ocasiones análogas se 
les demandara igual auxilio en fa
vor de los desgraciados. Tal esci-
tdcion. dirigida principalmciile á 
los Ayuiilamieulus ái'lus indicados 
atendiendo á que enlre ellos y el 
da Villaquejjdu cxislcu relaciones 

más inmediatas en diferentes con
ceptos, no excluye á los demás de 
la provincia, ántes bien i'a Dipu
tación verá con el major agrado, 
y lo tendrá muy pustnte, que 
lodos procuran facilitar recursos 
para el alivio del desgraciado; y 
si á este efecto acordáran consig
nar en sus respectivos presupues
tos adicionales alguna partida, es
ta les será aprobada y su entrega 
la harán al Diputado del partido de 
Valentía de l). .luán D. Santiago 
Berjon Garrido, autorizado conve-
tiicutemenle para recibirla, y el 
mismo les facilitará el resguardo 
correspondiónle que los servirá 
de comprobante en las cuentas res-
peclivas. León 8 de Mayo de 1 8 ü 5 . 
—Carlos de Pravia. 

N ú m . m 

SECCION DE FOMENTO. 

Agricultura. Industria y Comercio. 
Negociado 3." 

El Excmo. Sr. Director general 
de Af/ricultura, Industria y Comercio 
en l l ilc.-líiní úllimo dice lo qao siync: 

•Convencido el Gobierno de la 
necesidad de reunir los dntos esta
dísticos indispensables para conocer 
aproximadamente lu producción, con
sumo y exportación de granod en la 
Península ó Islas adyacentes, pidió 
á los Gobernadores de las provincial 
en 2 de Abril de 18Ü0 un estado del 
niovitnieuto qne en dichos conceptos 
hubieran tenido el trigo,, etcenteno, 
la avena, la cebada y el maíz duran
te los a f i o s de 1857, tSaR y ISS'J; 

Posteriormente, en ¡¿1 de Diciem
bre de 1801, dispuso asiinismo que 
con presencia de los estados aulerio-
res, se procediera sin péí-didade tiem
po á U formación de otros relativos 
á los años de 18G0 y 18Ü1, compren
sivos de ios extremos que se expre
saban en el modelo acompañado al 
electo. 

Siendo necesario completar aque
llo» datos con el resultado de los 
años- posteriores y ampliarlos á otros 
artículos importantes,, como son el 
víuo y el aceite, la Keina íQ. D. G.) 
ha tenido á bicu disiiouer:: 

1. ' Que tan luego como reciba 
V. S. esta órden proceda á la forma
ción de un estado relativo á la pro
ducción, consumo, importación y ex
portación en la provincia de suman
do en los años de 18G2, 1803 y 18G-1, 
así como á los gastos aproximados 
del cultivo, todo arreglado al mode
lo que adjunto se acompaña. 

2. ' Que con objelo de reunir las 
noticias indispensables, y de que 
éstas tenjjan toda la exactitud posi
ble, constituya V. S. una Junta eu 
esa capital y otra en cada nno de 
los pueblos cabezas de partido, com
puesta de los individuos que preswi-
ben las disposiciones tercera r e t i u r -
ta de la IÍQÍÚ órden de 21 de Idciem-
bre de 18t>l antes mencionada. 

Y 3.' Que para reunir en lo su
cesivo los datos y noticias indicadas, 
encargue V. S. á esa Junta provin
cial de Agricultura, Industria y Co
mercio que todos los años, una vez 
terminada la recolección de la cose-
ciia, se ocupe en formar un estado 
donde aparezca el resultado de la 
misma y los gastos del cultivo do-
cada uno de los artículos que com
prenda, expresando aproximadamen
te y con presencia del de los años an-
teriorf1 ,̂ el consumo de U provincia 
y el déficit ó sobrante con que con
tará para la siguiente cosecha: cui
dando que estos datos se remitan al 
Ministerio de Fomento denlro de los 
tres meses siguientes á la recoltcciuit: 
en los granos y semillas, y de su ela
boración en ios caldos 

Lo que de Real órden, comuni
cada por el Sr. Ministro de Fomento, 
participo ú V-.d para su inteligencia 
y efectos que se indican, esperando-
de su celo por el buen servicio, pro
curará que los datusque se piden por-
la disposiciou primera de esta ónieu 
tengan toda la aproximación apete
cible y que se hallen en este Minis
terio á la mayor brevedad.» 

Lo que se inserta en este periódico' 
oficial, á fin de que en cada eabezu da 
partido judicial, se constititija la Junta-
compuesta del Alcalde y dos ó trts con-
Iribuyentes ó personas entendidas que 
recojan de los demás. Aymtuiiiienlos 
del partido los datos necesarios para 
formar el estado jm á conUnuacioii 
se inserta, los cuales serán remitidos: 
d este Gobierno de yrovit.ci:! jiara quC' 
la Junta constituiua en el mismo, for
mando los resúmenes ¿'enera/es, pueda-
elenarlosal GobiernodcS.M.f.q. ü .g . ) -

Lean Mayo 6 de 18G5.— Carlos da. 
Pravia,. 



ESTADO de 

1 ' A I Ü i n O S J U D I C I A L E S . 

Precio medio del cultivo por 
fiini'jKi v iu-robii 

MBIUI).^ W C . í f iTl I .LA. 

Trlyo Cyul." Avuim üctui.' Miiiz Vinu. Actiil 

í-'aiieg. Fancij. Faneq Vanetj. Arrñljn 

Ü K u r c . G m N A l . SjS'i ' lóMA MKTHICI) O K C n i A I . . M K K I H A IIE 
'i'nyu Ci.'iilu." A\ului. uuliaiii. y.ai/.. Vinu. Aiíclltí.i Tili;u Ct 'Ulu iHn AVi -ua Gflia.l, 

liivlnl l l enó! I l c M l IleMi Litrn UtnilA Frmeir Faiti'tjui 

l'ro.cio medio del cultivo por 
íanfffii v a r r o h a . . . . 

l 'rrcin medio del cultivo por: 
fanega y urruba ! 

N O T A . Las casillas correspondientes á la i m p o r t a c i ó n del c i l r a o g c r o de los granos y semillas se d e j a r á n en blanco mioulras m l i n á e - b p r o h i b i c i ó n existente. 



I 
producción, consumo, importación y exportación en esta provincia durante 

AÑO D E 

O O I S S T J T V I O . 

Viiiu j Act'iu 
K i m i m a x •,[.SISTI'.MA Mímico titcnui.. 

A virnu 

lleri. 

MÍIIZ. j Vino 

Impoftacion <Ie otras pi'oviixoia.s. 
M C U I K A l i l i ( ; A S r l l . ! . A . 

T n s « AVUÍIÍI Ceba. Viuu. 

Arrobt 

Atlellti 

ArroOa 

.Ur.nrcciON A I , S ISTEMA Mínticu D K C I M A I . . 

Cuba. 

¡lü'tüi. 

Vuiu. 

Lttrus Litros Arrob Arrohn Ifr-t, Ltlros Litros lunwj Foncij finteg faneg. f<in('í¡ il'ríúl. Hf-tól. llectv!. 

A N O DE 

A N O D E 

{Se continuará) 



:• IMII. i s o . 

haüiuiuio ror-uítado vacan
te la plíiza l^uretario ¡Je 
la Junta de Beneficencia de es-
la provincia, y débienilo for
marse por la Dipulacion la pro
puesta en terna para la provi
sión de aquella por el Gobierno 
de S. M. (q. D. g.), he dispues
to publicarlo en el Boletín ofi
cial para que los aspirantes á 
la misma presenten en este Go
bierno de provincia sus réspec-
tivas instancias documentadas 
dentro del término de quince 
dias siguientes al de la inser
ción de este anuncio, advirtien
do que considerándose urgente 
el nombramiento del indicado 
Secretario y no estando reuni
da ia Diputación provincial pa
ra la propuesta correspondien
te, el Consejo y los Diputa 
dos que residan en la capital 
procederán conmigo á formar 
aquella en concepto de inte
rina y basta que dicha cor
poración acuerde deíinitiva-
inente respecto á dicha pro
puesta en su reunión inmediata, 
león 10 de Ma^ode 1863.= 
Carlos de fruvia. 

Núm. 191. 

En el pueblo de Garbájal, 
Ayuntamiento de Grádeles, se 
encuentran depositadas dos ye
guas, que abandsnadas se pre
sentaron en el término jurisdic
cional del mismo. 

Lo que be dispuesto inser
tar en este periódico oficia!, á 
fin de que llegue á conocimien
to de sus dueños y puedan re
clamar su entrega, dentro del 
término de 15 dias, siempre 
que correspondan sus señas y 
¡iborien los gastos ocasioníidos. 
León 10 de Mayo de 1865.— 
Oírlos de i'ravia. 

tiaceu del 6 de Mayo.—Núm. '126. 

MWISTKRIO DE HACIENDA. 

i H L DECRETO. 

Conformándome con lo pro
puesto por mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Usando de la au

torización concedida al Gobierno 

Íor el arl. 5.* de la ley de 26 de 
unió de 1864, se negociarán ti-

i tutos del 5 por 100 consolidado in-
| lerior LO» el cupón comente que 
I vencerá en 50 tl« Junio próxi

mo, en cnnlidaü bastante para 
producir 000 millones de reales 
efectivos. 

Art. 2." E l precio mínimo á 
que hayan de cederse los referi
dos títulos se fijará por Mi ol día 
en que se verifiquo la licitación, y 
se publicará en el acto de esta por 
mi Ministro de Hacienda al abrirse 
el pliego que lo contenga. 

Art. 5.' Las sociedades ó par
ticulares que quieran ¡"iteresarse. 
en estu negociación podrán dirigir 
sus proposiciones, por medio de 
pliegos cerrados, i la üireccion 
general del Tesoro público hasta 
las doce du la noche del 2 de Ju
nio próximo, día anterior al lijado 
para la licitación, formuladas al 
tenor del modelo que acompafla al 
presente decreto, y unidas al res
guardo que acredite haber deposi-
lado préviamente en la Caja gene
ral de Depósitos el uno por 100 
del importe nominal de sus res
pectivos pedidos. 

Art. 4." La Pircccion gene
ral del Tesoro público cuidará lie 
estampar y autorizar en el sobre 
de cada pliego el ilia y hora PII que 
lo reciba y el número coirelalivo 
que le uorresponda, eiitreganiJo al 
que lo presente un 'Jocumenlo ex
presivo de iliuha* circuiistancMs. 

Dadas las doce de la noche del 
dia 2 de Junio no podrá recibirse 
pliego alguno, ni tampoco en el 
acto de la licitación. 

Art. 5.' Pió se admitirán pro
posiciones por cantidades menores 
de 1ÜÜ.000 rs. iiouiinales de títu
los del 5 por 100. 

Ar l . 0 / A la una de la larde 
del dia 5 de Junio próximo, en re
unión pública presidida por mi Mi
nistro He Ilaciendii, y con aMslcn-
cia del Subsecretario y Asesor ge
neral del Ministerio y de los Uirec-
loies generales del Tesoro y Con-
tábili.í'ad, se á b n í á n les pliegos 
presentados y se leerá su conté-
ludo. 

A r l . 7.' Examinadas que sean 
todas las proposiciones se desecha
rán las que no eslilvieren con-
furiíies con lo dispuesto en los ar
tículos 5.' y 5.' del'presente de
creto, y se publicará bu el acto la 
adiÁísion de las que corresponda 
hasta la suma necesaria para produ
cir 000 millones de riiales efecti
vos', siempre que alcduceu el tipo 
dada por Mí, prefiriendo Jas de 
más alio precio. 

Si este fuere el mismo y los 
pedidos excediesen de la suma de 
títulos que queda poi -aplicar des
pués de admitidas las ofertas más 
favorables,se adjudicara el leslo á 
los proponeules que se hallen en 
igual caso, por el órden de impor
tancia dé sus pedidos, comenzan
do por el de mayor cantidad. 

Si hubiere dos ó mis proposi-

-4— 
cienes queiomprendan la totalidad 
de los títulos que se negocian, se 
abrirá una pnjj oral por espacio 
de 15 minutos entre los que las 
suscriban ó sus representantes, 
adjudicándose al mejor postor toda 
la sirma de (¡(«los que resu le dis
ponible después de adiuilidas las 
proposiciones que excedan del prê  
ció mas alto que resulte en la puja. 

A r l . 8." Los particulares ó so
ciedades cuyas proposiciones hubie
ren sido adiuilidas efecluráu el 
pago del importe de los títulos que 
hayan de recibir en cuatro plazos 
iguales, los dias'23 de Junio, 17 
de Julio, 10 ile Agosto y 4 de Se
tiembre próximos. 

A medida que se rerifique ca
da pago se hiirá la entrega de lilu-
los que al misino corresponda. 

Los que quieran recibirlos reu
nidos podrán realizar el pago de 
una vez, abonándoseles el interés 
que les corresponda desde el día en 
que lo veriliquen hasta el del Ten-
cimiento ó vencimientos, al respec
to de 6 por 100 al año . 

A r l . y . ' Las liquidaciones res
pectivas se efectuarán por la Direc
ción genenil del Tesoio público, 
preiirieudo a los que hubieren he
cho proposiciones más favorables. 

A r l . 10. Terminada que sea esta 
operación, el Gobierno dará cuenta 
á las Corles de su resultado, con
firme á lo dispuesto en el art. 6.* 
de la ley de 26 de Junio de 18(14. 

A r l . 11. "Mi Ministro de Ha
cienda queda encargado de la eje
cución del présenle decreto. 

Dado en Palacio á cinco de 
Mayo de mi) ochocientos sesenta 
y c i n c o . — E s t á rubricado 1 de la 
Iteal mano.—El Ministro de Ha
cienda, Alejandro Castro. 

Modelo de proposición. 

El ó los que suscriben se obli
gan á tomar rs. vn.. ..nominales 
en títulos del 5 por 100 consolida
do inierior. emitidos á virtud de 
la ley de 20 de Junio de m i . al 
precio de rs. y cents. 
por1100 de su valor noiniual. 

Madrid de. . . . . de 1805. 

(Firma del interesado). 

i)E LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION PIUNCU'AL 
de Jlucicuaa jit'Mica de la provincia 

tle Lcon. 

O ir-o ni ai-

encargando que las fracciones de escu
do en los repartos du Tumlorial y nia-
triuulas du SuUidio su dusigucu por mi

lésimas. 

La Dirección general de con-
Uibucioii'.'S en orden du C del ac
tual se tu servido disponer que 

tanto en los repartos di; Tc¡T>l''rial-
conloen las imlricuin;-' iK; S u i i s i -
diíi. se consignen por tnüósmias 
las fracciones del escudo en la dis
tribución de cupos y recargos. 

Para que los Ayuulamienlos 
y juntas periciales no cometan er
rores en el suftalamicnlo de la r i 
queza imponible ni en la designa -
cían de las cuotas, tendrán presen» 
te que un escudo es igual á dii'Z 
reales; un décimo de escudo igual 
á un real; un céntimo de escu lo 
igual á un décimo de real; y una 
milésima de escudo igual á 1111 c én 
timo de real. 

Lo que se publica para su exac
to cumpliinionlo. León 9 de Mayo 
de 1805.— José Pérez Valdés. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Junta de reparación de templos de 
la diócesis de León. 

Aprobado por S. M . la Itci-
na fq. D. g.J el expediente de re-
paracion del templo parroquial de 
Palacio de Torio, la Junta ha acor
dado señalar el dia 24 de Mayo y 
hora de las 12 de su mañana pa
ra la pública subasta de las obras 
presupuestadas en 21.052 rs. de 
que se deducen 5.052 iiiiporl'< do 
la prestación vecinal en acarreo 
de materiales, con sujeción al 
plano, presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas , 
que estarán de mániliusto en la 
Secretarla de Cámara á cargo del 
¡iifra-crilo h.;sla el acto del re
mate que se verilicárá en la Sala 
de sesiones sita en el ['alacio Epis
copal, adjudicándose al postor mas 
ventajoso; advirtiéndose que las 
proposiciones se harán en pliegos 
cerrados conforme al modelo uil-
juulo y que la persona á cuyo fa
vor quede rematada la obra, ade
más de sujetarse á las reglas 4.*, 
5.*. y C.*, de la instrucción de 4 
de Octubre de l ü t i l , dejará cunw 
garantía hasta la téruiiuácioii du 
la obra el depósito que'hideie. 
Lcon Abril 28 de 1805. — P . A . 
D. L . J . . Dr. 1). GariuoZuiicda, 
Canónigo Secretario. 

Modelo de proposición. 

Yo D. N . . . . inform¡ido;dei pla
no, presupui'élo y pliego de con' 
dicioues facultativas y económicas 
para la reparación del templo par
roquial de Palacio de Torio, m" 
comprometo ¡i realizarla por la can
tidad liquida do sujeláudouic 
al plano, presupuesto y condicii • 
lies que se me han mauifestado-

Feclia y firma. 

loip. y litografía de José ti. Iledoada, 
flalurias, "i. 


